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 SE PUBLICA TODOS LOS D:AS MENOS LOS FESTIVOS

-SUSCRIPCION PARA-TOA BE LA CAPITAL

Un año  36 pesetas.
Seis meses .... 18*50 »
Tres id........................  io »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas ad icontes, Canarias y territorios de Africa suie'.os 
a 1 i iog*islacióii poninsiK ir, a ios veinte días do-su ->ro ni til pación. ■
.. _S® ®n^e,n<Le hecha la Promulgación el día en ’ie termino la inserción de la ley en la Gacetu - 
IA u. 1. del Codigo Civil).—Inmediatamente q ,j ios Bros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi.etin dispondrán que se fije un ejemplar en <•! sitio de costumbre, donde permanecerá ha ta 
el recibo del numero siguiente.=Los Sres. Secrei.irios cuidarán, bajo su más estrecha respons:. li
ndad, de conservar los números de este Bomtin. coleccionados ordenadamente para su encuader
naron, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PAILA LA CAPITAL 

Un año ... 33*501-pesetas.
Seis meses  17*50 »
Tres id.......................... 9 »

ADICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Números sueltos 25 céntimos.

solicitud de restablecer y recupe
rar su crédito, pero ésta, aten
diendo a que el Real decreto ci
tado impone esas pérdidas de un 
modo mecánico e indiscutible, y a 

resolviendo equitativamente el caso 
consultado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, como complemento 
del Real decreto de 12 abril de 1924 

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su impértante salud.

(De la Gaceta núm. 78). 

de Estado y de acuerdo con el de 
Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se accede a la 

segregación del Ayuntamiento de 
Quintanarruz y su agregado Lermi- 
Ha, del partido judicial de Brivies- 
ca, incorporándoles al de Burgos 
(capital).

Dado en Palacio a doce de marzo

que dicha disposición no es reso
lución de la propia Diputación, si
no una norma impuesta a ella, la 
cual no puede vulnerar en perjui-

que para rehabilitar las liquidaciones 
anuales, se exigirá a los Ayunta
mientos el inmediato ingreso de las 
anualidades vencidas y el adelanto 

  

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los vecinos del Ayun
tamiento de Quintanarruz, de la pro
vincia de Burgos, se dirigieron al 
Gobernador en súplica de que se 
segregara el Ayuntamiento y su 
agregado Lermilla del partido judi
cial de Briviesca, para ser incorpo
rados al de Burgos (capital). Funda
ban su petición en las dificultades 

* de comunicación y gran distancia 
con la cabeza del partido judicial a 
que pertenecen, y seguido el expe
diente en todos sus trámites con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
25 del Estatuto municipal, se han 
observado en el mismo cuantas for
malidades exige éste para los de su 
clase, mereciendo los informes fa
vorables de las diferentes Autori
dades a cuyo examen ha sido so
metido el cambio, así como del Mi
nisterio de Justicia y Culto y del 
Consejo de Estado.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la sanción de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de marzo de 1929.== 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M„ 
Severiano Martínez Anido.

REAL DECRETO
Sftím. 857.

De conformidad con el Consejo

de mil novecientos veintinueve. = 
ALFONSO. = El Ministro de la 
Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

(Gaceta 14 marzo 1929.)
 

! --------------
REAL ORDEN

Nlim. 302.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del 
presidente de esa Diputación pro
vincial, consultando acerca del cum
plimiento del Real decreto de 12 de 
abril de 1924.

Resultando que en dicho escrito 
se hace constar que este Real de
creto reguló las deudas entre el 
Estado y las Corporaciones y entre 
la Diputación y los Ayuntamientos, 
disponiendo que el pago de tales 
deudas fuera distribuido en anua
lidades, previa una condonación 
que a los pueblos se haría por las 
Diputaciones, siendo inexcusable 
el que los pueblos pagaran con 
puntualidad las anualidades esti
puladas, so pena de perder el de
recho a la condonación y siendo 
responsables de ello particular
mente las Autoridades municipa
les; que sin embargo de esto, aun
que en pocos casos se han dado, 
algunos de los cuales por causas 
ajenas a la voluntad y actividad de 
tales Autoridades, los pagos no se 
efectuaron a su vencimiento y los 
Ayuntamientos respectivos perdie
ron la condonación; que acudieron, 
naturalmente, a la Diputación en

ció de los intereses provinciales, 
negó su petición en tanto el Mi
nisterio no sea quien resuelva, a 
cuyo fin suplica de éste que, te
niendo presente el propio Real de
creto de 12 de abril de 1924, que 
establece que los Ayuntamientos 
que abonaren por anticipado sus 
cuotas anuales, tendrán derecho a 
percibir un descuento equivalente 
a! interés legal, el cual compensa
ría en parte la devolución de la 
condonación perdida en aquellos 
pueblos que se comprometieran a 
pagar el resto de ,1a deuda de una 
vez, se sirvan resolver si puede la 
Diputación provincial rehabilitar las 
condonaciones hechas a los Ayun
tamientos que aun habiéndolas per
dido por falta del pago puntual de 
sus anualidades, se comprometan y 
efectúen de una vez el pago de 
todos los atrasos que estuvieron 
concertados:

Considerando que con arreglo al 
artículo 9.° del tan repetido Real 
decreto, los Ayuntamientos tendrán 
derecho a que se les reduzca el in
terés legal por las anualidades que 
anticipen (letra B), y cuando un 
Ayuntamiento no cumpliese las obli
gaciones contraídas, quedarán sin 
efecto los beneficios que les con
cede el propio Real decreto (letra 
C), e inspirándose en análogos 
principios, cabe acceder a lo solici
tado, armonizando los intereses de 
Ayuntamientos y Diputaciones y 

de las restantes, dejando al arbitrio 
de las Diputaciones, según las cir
cunstancias que concurran, la impo
sición de intereses de demora por 
las primeras y la reducción de los 
correspondientes por las segundas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 13 de marzo de 
de 1929.=Martínez Anido.=Señor 
Gobernador civil de Cáceres.

(Gaceta 14 marzo 1929).

Diputación Provincial
Boletín Oficial.

Acordado por la. Excma. Comi
sión provincial, en sesión celebra
da el día 2 de julio de 1919, que 
los Ayuntamientos cuya suscripción 
al Boletín Oficial no haya sido sa
tisfecha en el primer trimestre de 
cada ejercicio, incurrirán, a partir 
del primer día del mes siguiente, en 
recargo del 20 por 100 del importe 
de la citada suscripción, y, atenta 
siempre esta Presidencia a evitar 
todo perjuicio a los Ayuntamientos, 
les recuerda la obligación que tie
nen de ingresar en esta Diputación 
(Negociado de arbitrios e impuestos 
provinciales), antes del l.° de abril 
próximo, el importe de la repetida 
suscripción correspondiente al año 
actual.

Burgos 1 de marzo de 1929.=EI 
Presidente, José de la Torre.
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INSPECCION PROVINCIAL DELa ENSEÑANZA

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de 
primera Enseñanza, en circular diri
gida a los Inspectores de instruc
ción primaria y Maestros españoles, 
dice lo que sigue:

«Cuando ocurrieron las desgra
cias del incendio del teatro de No
vedades en Madrid, y las de la 
explosión del polvorín en Melilla, 
acudió esta Dirección a la Inspec
ción de primera enseñanza y a la 
Asociación de Maestros de Madrid 
para que, tomándose esos doloro
sos hechos como motivo de ense
ñanza y de formación ciudadana, 
estimularan a los niños a contribuir 
en la suscripción abierta para reme
diar, en lo posible, los rigores de 
tales desgracias. Y mucho más que 
los miles de pesetas recaudados en 
las Escuelas de la Corte, represen
taron, en el bien nacional, las ense
ñanzas dadas a los niños sobre los 
deberes que impone «la caridad 
cristiana» y sobre el dominio de si 
propio ante el peligro «como único 
medio de evitarlo o de aminorar sus 
efectos».

Hoy, ante la desgracia nacional 
de la muerte de S. M. la Reina 
Doña María Cristina, y la suscrip
ción para erigirle un monumento, 
esta Dirección general se dirige en 
forma análoga a todos los Inspecto
res y Maestros españoles para que 
ese monumento lleve el cariño de 
la infancia y en sus espíritus quede 
el respeto y admiración por los he
chos y la vida de nuestra «Reina 
Madre», nombre que le dió el pue
blo como síntesis de sus excelsas 
virtudes y como expresión y com
pendio del respeto y del cariño de 
toda la nación. Como madre y como 
reina vivió en todos los españoles 
en el altar de nuestros puros afec
tos, y por esa doble significación de 
su vida ha llegado al fondo del al
ma nacional el sentimiento de su 
muerte.

La explicación a los niños, en to
das las Escuslas, de esa noble y 
santa vida de madre y de reina, que 
es la explicación de un trozo impor
tantísimo de la Historia de España, 
y de un triste y glorioso jirón de la 
Historia universal, es seguro que 
levantará en los espíritus de la ni
ñez nobles ideas, elevados senti
mientos, amor a la Patria y a la 
Monarquía; y todo ello formará la 
más pura y la más sentida oración 
nacional que los niños españoles 
elevarán al Cielo por el alma de 
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quien fué reina y madre del pueblo 
español.

Mas como las obras espirituales 
no son fecundas por el mandato, 
sino por el convencimiento íntimo 
de su bondad, esta Dirección está 
segura de que las ideas y senti
mientos expuestos en los trazos de 
esta circular estarán ya en el con
vencimiento de todos los Maestros 
españoles, y la realización y el éxi
to de este deseo, que encomienda a 
todos con el mayor interés, será 
función del celo y entusiasmo de 
los Sres. Inspectores de primera 
enseñanza y de las altas virtudes 
del Magisterio, a quienes acompa
ño en este programa de nobles en
señanzas, que exige por sí misma 
como complemento y síntesis, una 
misa oída por alumnos y Maestros.

De unos y otros espera esta Di
rección el mayor celo y diligencia 
para que, una vez realizado el pro
grama de estas enseñanzas de His
toria, de ciudadanía y de religión, 
envíen en unas-cuartillas, y en for
ma clara y precisa, todo lo actuado 
con este motivo y los resultados 
obtenidos».

En virtud de lo dispuesto en la 
circular que antecede, las señoras 
Maestras y Maestros de esta pro
vincia, procederán con toda diligen
cia e interés al exacto cumplimiento 
de cuanto en la misma se inte
resa,

Al propio tiempo, encarezco y 
espero de! reconocido celo y pa
triotismo de los funcionarios a quie
nes afecta, así como de los Maes
tros que regentan Escuelas priva
das, envíen con la mayor urgencia 
posible a esta Inspección, una vez 
realizado el programa de estas en
señanzas de historia, de ciudadanía 
y de religión, unas cuartillas y en 
forma clara y precisa todo lo ac
tuado con este motivo y los resul
tados obtenidos.

También se ruega a dichos fun
cionarios abran entre sus discípulos 
una suscripción, con objeto de que 
el monumento que la Nación va a 
erigir a la egregia Reina Doña Ma
ría Cristina (q. e. p. d.), «lleve el 
cariño de la infancia en aportacio
nes voluntarias que sean conse
cuencia de los sentimientos que las 
explicaciones de los Maestros des
pierte en los espíritus de los niños», 
remitiendo a esta Inspección las 
cantidades que se recauden en cada 
Escuela para tan elevado fin.

Los Sres. Alcaldes se dignarán 
dar cuenta de la presente circular a 
los funcionarios de sus respectivos 

términos municipales, a quienes va 
dirigida.

Burgos 15 de marzo de 1929.= 
Por la Inspección. = El Inspector 
Jefe, Julio Saldaña Alonso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Manrique Mariscal de Gante y 
de Gante, Juez de instrucción de 
esta ciudad,

Por el presente edicto, y como 
comprendido en el número 1,° del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito y llamo a An
gel Pastor Holanda, de 33 años, hijo 
de Francisco y Concepción, natu
ral de Córdoba y sin domicilio co
nocido, penado en varias causas del 
Juzgado de Córdoba por estafa y 
y otros delitos, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez dias, 
para notificarle auto de procesa
miento y ser reducido a prisión en 
la causa que con el número 228 del 
año 1928 instruyo por el delito de 

, estafa, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
. a todas las Autoridades y Agentes 
. de Policía judicial procedan a la 
I busca del mencionado sujeto, Angel 

Pastor Holanda, comunicando a este i
Juzgado, caso de ser habido, su ac- 

, tual residencia.
: Dado en la ciudad de Burgos a 11 
! de marzo de 1929.=Manrique Ma- 
I riscal de Gante. = El Secretario, 

P. S., Fernando Cimadevila.

Roa.
D. Vidal Llórente Trimiño, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: Que en el juicio a 

que la misma se refiere, se ha dic
tado la sentencia que, copiada en la 
parte necesaria, dice:

Sentencia.—En la villa de Roa a 
11 de marzo de 1929, el Sr. D. Vi
dal Llórente Trimiño, Juez munici
pal de la misma, ha visto estas dili
gencias de juicio de faltas, seguidas' 
en este Juzgado en virtud de denun
cia dada por D. Jerónimo Rojas, 
Jefe de la estación férrea de esta 
villa, contra Alejandra Gómez, ma
yor de edad, natural de Anguix, 
por estafa a la Compañía de Ferro
carriles de Madrid, Zaragoza y Ali
cante, en 16,40 pesetas, diferencia 
del precio en el billete de segunda ! 
clase de Madrid a Aranda.

Fallo: Que de conformidad con el 
dictamen del Sr. Fiscal debo de con
denar y condeno a Alejandra Gó
mez en diez días de arresto, 16,40 
pesetas de indemnización a expre
sada compañía, 20 pesetas de multa 
en papel de pagos al Estado y cos
tas. Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Vidal Llórente.

Y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de la provincia por la 
rebeldía de la denunciada y sirva de 
notificación, se expide el presente 
en Roa a 11 de marzo de 1929.=El 
Juez municipal, Vidal Llórente.=El 
Secretario^ Victoriano Carrascal.

Haro.
San Martín García Miguel, natu

ral de Miranda de Ebro, de 60 años, 
de estado casado, profesión em
pleado, domiciliado últimamente en 
Miranda de Ebro, procesado por 
hurto, en causa número 91 de 1928, 
comparecerá en término de diez dias, 
ante el Juzgado de Instrucción con el 
fin de constituirse en prisión y cum
plir la pena que le fué impuesta por 
la Audiencia provincial de Logroño, 
en el sumario antes referido, bajo 
apercibimiento de que de no hacer
lo será declarado rebelde.

Haro 15 de marzo de 1929.=EI 
Juez de Instrucción, N. N.

Requisitorias.
López Cano (José), hijo de Juan 

y de Casilda, domiciliado última
mente en Zaragoza, comparecerá 
en término de treinta dias, a contar 
de la fecha de inserción de esta re
quisitoria, ante el Comandante de 
Caballería, Juez Instructor perma-, 
nente de la Capitanía General de 
ta 6.a Región, D. José Maria Ro
meo Sigler, residente en esta Pla
za, al objeto de que preste declara
ción en expediente administrativo 
instruido por pérdida de! cuchillo- 
bayoneta, número 51.648, pertene
ciente a la 6.a Comandancia de Tro
pas de Intendencia, advirtiéndole 
que de no verificarlo, le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho.

Burgos 14 de marzo de 1929.=EI 
Juez instructor, José Maria Romeo.

Enea Diez (José), hijo de Ignacio 
y de Luisa, natural de Santander, 
de estado soltero, profesión chófer, 
de 22 años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura 1*641 me
tros, pelo, cejas y ojos castaños, 
nariz, barba y boca regulares, color 
sano, frente regular y su aire mar



cial, domiciliado últimamente en 
Burgos, y sujeto a causa per deser
ción y robo al Comandante de Ar
tillería, D. Agustín Riu, compare
cerá dentro dei término de treinta 
dias, en Burgos, ante el Juez ins
tructor, Comandante de Caballería, 

i D. José María Romeo Sigler, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Burgos 14 de marzo de 1929.=El 
Juez'instructor, losé Maria Romeo.

Anuncios Oficíales
Alcaldía de Belorado.

Debidamente autorizado el Ayun- 
tamiénto de esta villa por la Junta 
Calificadora de aspirantes a Desti
nos públicos, ha acordado anunciar 
para su provisión en propiedad los 
siguientes empleos municipales que 
en la actualidad están servidos in
terinamente:

Una plaza de encargado de la lim
pieza pública y del cuidado del Ce
menterio municipal, con el sueldo 
anual de 1.400 pesetas y los dere
chos de enterramiento. Deberá po
seer una caballería para arrastrar las 
basuras y cuando la Alcaldía lo dis
ponga prestará servicio de alguacil.

Dos plazas de Guarda de campo, 
dotadas con el sueldo anual de 912 
pesetas cada una.

Los aspirantes a las mencionadas 
plazas presentarán sus instancias, 
debidamente reintegradas, en la Se
cretaría municipal, en las horas há
biles de oficina, en un plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Ofi
cia!. de la provincia. Acompañarán 
documento justificativo de contar 
por lo menos veinticinco años de 
edad y no exceder de 45. Deberán 
también saber leer y escribir y las 
cuatro reglas de aritmética, lo cual 
acreditarán en un somero examen a1 
que en su día los someterá la Co
misión permanente.

Belorado 11 de marzo de 1929.= 
El Alcalde, Jenaro Ramiro.

Alcaldía de Lerma.
En sesión celebrada por el Ayun

tamiento pleno de esta villa el día 
11 del corriente, se acordó, por una
nimidad, proceder a la venta de los 
títulos de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100 que posee este 
Ayuntamiento y cuya numeración y 
valor nominal son: uno de la se
rie F, número 46.001, de 50.000 
pesetas nominales, y otro de la se
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rie D, número 87.406, de 12.500 pe
setas nominales.

Hay que adquirir títulos de dicha 
Deuda por valor de 1.500 pesetas 
para entregarlos al Ayuntamiento de 
Quintanilla de la Mata, y se autoriza 
para realizar estas operaciones al 
Corredor de Comercio, colegiado 
en Burgos, D. Claudio Manrique.

Los vecinos que crean lesivo este 
acuerdo, adoptado para pagar el úl
timo plazo de las obras de abasteci
miento de aguas y alcantarillado, 
pueden presentar sus reclamacio
nes en el plazo de diez dias, conta
dos desde el siguiente de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Lerma 14 de marzo de 1929. =EI 
Alcalde, Francisco Revilla.

Alcaldía de Junta de Oteo.
El mozo Roque Diez García, del 

reemplazo de 1925, por este Ayun
tamiento, hijo de Mariano y Esco
lástica, manifestó en el acto de re
visión, ante el Ayuntamiento, que 
continuaba la ausencia en ignorado 
paradero de su padre Mariano Diez.

Lo que se hace público a los efec
tos de todo cuanto dispone el párra
fo segundo del artículo 293 del Re
glamento para el Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército.

Junta de Oteo 9 de marzo de 
1929.=EI Alcalde, Fructuoso Ochoa.

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Agustín Monaste
rio Gauna, número 10 del reempla
zo de 1929, se instruye expediente 
justificativo para probar la ausencia 
por más de diez años en ignorado 
paradero de su hermano Jesús Ma
nuel Monasterio Gauna, y a los 
efectos del párrafo cuarto del ar
tículo 293 del vigente reglamento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero 
del referido Jesús Manuel Monaste
rio, se sirvan participarlo a esta Al
caldía con el mayor número de da
tos posible.

Y al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al referido mozo Jesús Ma
nuel Monasterio Gauna, para que 
comparezca ante mi autoridad o la 
del punto donde se halle, y si reside 
en el extranjero ante el Cónsul es
pañol, a fines relativos al servicio 
militar de su hermano Agustín Mo
nasterio Gauna.

Referido Jesús Manuel Monaste- 

. rio es hijo de Domingo y Catalina y 
¡ tiene en la actualidad 31 años.
i Junta de Oteo 9 de marzo de 1929. 
¡ -=E1 Alcalde, Fructuoso Ochoa.
I —-------

Alcaldía de brías.
1 Por el Ayuntamiento de mi presi

dencia, y a instancia del mozo Ful
gencio Robador Gómez, número 14 
del alistamiento de 1929, hijo de 
Dámaso y de Lucila, se está instru
yendo expediente para acreditar la 
ausencia por más de diez años de 
Daniel y Enrique, hermanos del 
mozo.

Y por si hubiera lugar a identifi
cación de los presuntos desapareci
dos, se hace constar que, en el año 
1093 y 1913, respectivamente, se 
embarcaron con rumbo a la Argen
tina; que el Daniel mediría en aque
lla época 1,450 metros de estatura 
próximamente, era de buena consti
tución; sus señas eran: pelo rubio, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, color bueno y señas parti
culares, ninguna. Enrique medía en 
aquella época 1,420 metros de esta
tura próximamente, era de buena 
constitución; sus señas eran: pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regular, 
sin batba, color bueno y señas par
ticulares, ninguna.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 293 del Reglamento.

Frías 11 de marzo de 1929.=EI 
Alcalde, Lázaro Vallejo.

Alcaldía de Arraya de Oca.
Habiéndose manifestado por el 

mozo Victoriano Dueñas Molina, 
número 3 del alistamiento del reem
plazo de 1925, que continúa la au
sencia en ignorado paradero de su 
padre Miguel Dueñas Palacios, que 
nació en esta localidad, el día 8 de 
mayo de 1878; se anuncia en cum
plimiento de lo que se dispone en 1 
el párrafo 2.° del artículo 293 del 
Reglamento de 27 de febrero de 
1925, a fin de que la persona que 
conozca el actual paradero del mis- 1 
mo lo comunique a esta Alcaldía a 
los efectos procedentes.

Arraya de Oca 11 de matzo de 
1929.=E1 Alcalde, Doroteo Arnaiz.

Alcaldía de Carazo.
A instancia del mozo Benito Ara

gón Cibrián y para que surta sus 
efectos en el expediente de prórro
ga de primera clase del mozo ex
presado, número uno del alista
miento en el año actual por el Ayun
tamiento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la 
residencia actual o durante los diez 

años últimos de su hermano Victo" 
riano Aragón Cibrián y cuyas cir
cunstancias son las siguientes: es 
hijo de Calixto Aragón y de Teresa 
Cibrián; nació en esta localidad de 
Carazo, provincia de Burgos, el día 
17 de noviembre de 1903, teniendo 
por tanto ahora, si vive, 25 años; 
su estado era el de soltero y de 
oficio jornalero al ausentarse hace 
diez años del pueblo de Carazo, 
que fué su última residencia en Es
paña.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado 
Victoriano Aragón Cibrián que ten
ga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe.

Carazo 12 de marzo de 1929.= 
El Alcalde, Domingo Carazo.

Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres.

El mozo número 30 de orden del 
alistamiento para el reemplazo de 
1926, por el cupo de esta Merindad, 
Nemesio Sainz López, hijo de Pe
dro y de Justa, manifestó en el ac
to de la revisión del caso 4.° de¡ 
artículo 265 del Reglamento de Re
clutamiento vigente, ante el Ayun
tamiento de mi presidencia, que 
continúa la ausencia en ignorado 
paradero de su padre Pedro Sainz 
Martínez.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el pá
rrafo 4.° del artículo 293 del mismo 
Reglamento.

Merindad de Valdeporres 12 de 
marzo de 1929.=EI Alcalde, Ricar
do Sainz.

El mozo número 2 de orden del 
alistamiento para el reemplazo de 
1927, por el cupo de esta Merindad, 
Emilio Barrio Sainz, hijo de Aniceto 
y Pilar, manifestó en el acto de la 
revisión del caso 4.° del artículo 
265 del Reglamento de Reclutamien
to vigente, ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia, que continúa la au
sencia en ignorado paradero de su 
padre Aniceto Barrio Peñalba.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone ei pá
rrafo 4.° del articulo 293 del mismo 
Reglamento.

Merindad de Valdeporres 12 de 
marzo de 1929. =E1 Alcalde, Ri
cardo Sainz.



Alcaldía de Merindad de Cuesta- 
Uria.

El representante del mozo Faus
tino Ortíz Comenzana, número 14 
del reemplazo de 1926, hijo de Pedro 
y de María, manifestó en el acto de 
la revisión del caso 2.° del articulo 
265 del Reglamento de quintas, ante 
el Ayuntamiento, que continúa la 
ausencia en ignorado paradero de su 
hermano Roque, que nació en Extra- 
miaña el 17 de agosto de 1895.

Lo que se hace público como dis
pone el párrafo 4.° del articuló 293 
de tal Reglamento y a sus efectos.

Merindad de Cuesta-Uria 9 de 
marzo de 1929.=EI Alcalde en car 
gos, Juan González.

El representaete del mozo Miguel 
Vélez Fernández, número 5 del 
reemplazo de 1925, hijo de Pedro y 
de Juana, manifestó en el acto de la 
revisión del caso l.° del artículo 
265 del Reglamento de quintas ante 
el Ayuntamiento, que continúa la 
ausencia' en ignorado paradero de 
su hermano Pablo Vélez Fernández, 
que nació en Lechedo el 17 de agos
to de 1891.

Lo que se hace público como dis
pone el párrafo 4.° del artículo 293 
de dicho Reglamento y a sus efec
tos.

Merindad de Cuesta-Uria 9 de 
marzo de 1929.=E1 Alcalde en car
gos, Juan González.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
El mozo Pedro Ramos Busto, nú

mero 7 del reemplazo de 1926 por 
este distrito, manifestó en el acto 
de la revisión del caso 2.° del ar
ticulo 265 del Reglamento de quin
tas, ante este Ayuntamiento, que 
continúa la ausencia en ignorado 
paradero de sus hermanos Amando 
y José.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el caso 
4.° del artículo 293 de dicho Regla
mento.

Cubo de Bureba 11 de marzo de 
de 1929. ==EI Alcalde, Leoncio Ruiz.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 11 de diciembre 
de 1928 se anuncia concurso para 
proveer el cargo de practicante de 
este Ayuntamiento de las familias 
pobres de este Municipio, dotado 
con el haber anual de 300 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales ! 
por trimestres vencidos y con la ' 
obligación de fijar su residencia en I 
esta p?bla.c:í r¡.

BOLETÍN oficial de Lá provincia de BURüOS
Las solicitudes se presentarán en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de 30 días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial y docu
mento justificativo del ejercicio de 
su profesión.

Sotillo de la Ribera 13 de marzo 
de 1929.=E1 Alcalde, T. Morquillas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 11 de diciembre 
de 1928 se anuncia concurso para 
proveer el cargo de matrona o par
tera municipal de las familias po
bres de este municipio, dotada con 
él haber anual de 300 pesetas, paga
deras de los fondos municipales y 
por trimestres vencidos y con la 
obligación de establecer su residen
cia en esta población.

Las solicitudes se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de 30 días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial, y deberán 
venir acompañadas de la correspon
diente copia del título que justifique 
ser profesora en partos.

Sotillo de la Ribera 13 de marzo 
de 1929.==EI Alcalde, T. Morquillas.

Alcaldía de La Piedra.

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de 
soldados que se verificó en este 
Ayuntamiento el día 3 de los co
rrientes el mozo Afrodisio Pérez Ba- 
rriuso, hijo de Antolin y Juana, alis
tado en el de este Ayuntamiento 
para el reemp'azo del año actual, 
e ignorándose su paradero y el de 
sus padres, por el presente se le 
cita para que comparezca inme
diatamente para ser tallado y re
conocido y exponer sus descar
gos en el expediente de prófugo 
que se le instruye por su falta de 
presentación, pues de no compare
cer, será tratado con todo el rigor 
de la Ley.

La Piedra 13 de marzo de 1929. 
=EI Alcalde, Ciríaco Revilla.

Alcaldía de Celada del Camino.
Habiendo sido declarada desierta 

por falta de licitadores la 2.a subasta 
celebrada el dia 9 del actual, déla 
máquina seleccionadora de la pro
piedad del Pósito, por acuerdo de la 
Junta local de Acción Social Agra
ria de este distrito, se anuncia 
la 3.a subasta, que tendrá lugar 
en esta Secretaria y en la del Pa
tronato Provincial de Acción So
cial Agraria, el dia 30 del corriente 

mes, con una rebaja del 30 por 
100 del precio de la primera; de
biendo advertirse que los adminis
tradores que han actuado desde la 
compra de la máquina, tendrán el 
derecho de tanteo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 60 del Re
glamento de fecha 25 de agosto de 
1928.

Celada del Camino 14 de marzo 
de 1929.—El Alcalde, Ismael Es
cudero.

Alcaldía de Villaquirán de la 
Puebla.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1929, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villaquirán de la Puebla 13 de 
marzo de 1929.=EI Alcalde, Alejo 
González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Busto de Bureba.

Alcaldía de Garniel de Mercado.
Cumpliendo lo acordado por la 

Comisión municipal permanente, en 
sesión de 25 de febrero último, se 
anuncia nuevamente, para su provi
sión en propiedad, la vacante del 
cargo de Depositario de los fondos 
municipales, dotada con la gratifica
ción de 200 pesetas anuales, paga
deras por trimestres vencidas.

Los interesados presentarán sus 
sus solicitudes reintegradas con tim
bre de 1,20 en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
30 días, contados desde el siguiente 

al de la inserción de este anuncio en 
en el Boletín Oficial.

El agraciado constituirá fianza de 
1.000 pesetas en metálico o valores 
o personal de garantía a juicio de la 
Comisión.

Gumiel de Mercado, 12 de marzo 
de 1929.=EI Alcalde, Pedro Rico 
López,

12.° Tercio de la Guardia civil 
Comandancia de Burgos.

A las once horas del dia 22 del 
actual, tendrá lugar en el Cuartel 
que ocupa la fuerza de la misma, 
sito en la calle del Morco, 1, 3 y 5 
la venta en pública subasta de un 
caballo dado de desecho.

Burgos 11 de marzo de 1929.= 
El Primer Jefe, Rafael Herrera Do
blas.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

Y monte de. piedad
del Círculo Cefálico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Oeclarada de Beneficencia por Real til

den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al... 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1929 

8.OG1.757‘75 pesetas.
5

ABONOS NITROGENADOS
NITRATO DE SOSA DE CHILE 11 NITRATO 

DE CAL DE NORUEGA " SULFATO DE 

AMONICO 21 POR 100 NITRÓGENO.

POTASA, SULFATO Y CLORURO

Estos elementos, asi como los Su- 
perfosfatos del 18 a! 20, de necesi
dad absoluta para la siembra llama
da de primavera, tienen un precio 
uniforme en toda España.

Para la provincia de Burgos, sin 
aumento de precio, franco en todas 
las Estaciones de ferrocarril, conce
demos a los sindicatos y labradores 
solventes plazos para su pago con 
solo un aumento del medio por 
ciento mensual.

La correspondencia y pedidos 
directos dirigirse a

JOSÉ MIGUEL OLIVAN
BURGOS 12—15

Imprenta Provincial


